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anuncio, en la. Delegación deL"'!.
dustria, Avenida de Pries, núme
ro 3, t€léfono 3167.

Málaga. 1 de mat'Zú de 1l}39."
lII Año Triunfal. - El Ingenien
Jefe accidental, Gabriel Torres.

510-0

-----._-~~-----

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d~

tr.1bajo ocurrido el día. 27 de noviem
bre de 1928 falleció el mismo día el
obrero don Jose GuilU..n. F~ster. Que
trabajaba al servicio de la entidad
Cía. del Ferrocarril Central de Ara
gón. domiciliado en San Agustín
(Tcruel), natural del mismo, hijo de
Pedro y Elisa. de 39 años de edad.

En, cumplimiento dei artículo 42 del
RegIamento de 31 de enero de 1933.
los que se crean con derecho .a perci
bir la indemni::¡:dón correspondient~.
pueden dirigirse, acompañando los
documentos que lo acrediten, a la Caja
Nacional de SCglUOS de Accidentes del
Trabajo; Hernán Cortés. 7. Santander.

Santander. 17 de abril de 1939.
Año de.la Victotia.-El Director,
Inocencio Jimcn~:: Vicente.

·605-0
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Industria nueva

Maqninaria :l importar
CAJA NACIONAL DE SEGLlRO DE

Ro M. 1,A.CCIDENTES DEL TRABA.JO

, Por consec.uencia (le aceldentt
2.00'J) de trabajo. ocurrido el día. 9 de
2:7u!} enero de 1936, falleció eldia 16 o~i.

950 mismo mes el obrero D. Diego S3.
borid-o Gómez, que '~rabajaba. al

~9 servicio :del patrono D. Juan Ra
món Gil Socil,domiciliado en A'C
cos de .1a Frontera, natural del.
mismo. hijo de Francisco y María
Jesús. <le 2'7 años. de edad.

En cumplimiento del articulo 42
. del Reglamento de s,¡ de enero de

"7.0QO 1933, 11')5 que se crean con derechl)
3. percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acom
pa.ñar..do 100 documentos que lo
acrediten, a la Caja Nacional de
seguro de Accidentes de Trabaj:)
Berná,1'l Cort.és, 7, santander.

Santander, 21 de abril de 1939.-
Año d.e la '-"ietoria.-El Di:reetl)"
Inocencio Jimén€z Vicente.

619-0

Tipo e)
Dand(} cumplimiento al Dilcret.v

del Ministerin dé Ind'UBtria y CO~
mercio del 20 de- agosto de 11338,

Don úttD Adam Hennefarth, de
nacionalidad alemana. dcm1cilia.
do accid~mtalmenteen Málaga. so·
licita aurori7..ación para ímp!ant,'lt
Una lDdust·ria de fabricación de re
lojes y sus accesorios ('TI Málaga.

Las cantidades mensuales que
piensa fabricar son las siguientes:

1.500 relojes oe pub:-era con sus
respectivas cajas fabc':cadas en es-
ta industria. .

10.000 pu15eras para relojes d~

metal ~rOffi'?"do y dorado.
A cuyo fin será necesariO' im

portar los correspondientes juegos
de piezas (esf€ras, manillas, coro
nas, etc.), y asimismo la siguiente:

-AnexÍI Único.-Núm. 121

D¡\·~S.:lS lib.res itnp(lrtadas volanta
ria. y definitivamente

Fl"J.l'lCOS " U" 29.75
Libras "" ft. ..53..05
Dólares ',: o., 1137
:Fl'an~os suizoS •.•..• o••••••u 258.!i5
Escudos '" ... ••• ... ••• ••• 48.25
Peso !p.one--Wl lega! ... ••• 2.58

A N U N e 1 O sI, sevilla, 13 de abril de 19:19.-Aftj
.... , , ' d€ la Vícto:da.--El In.genier<> Jefe,

O F I e_~~. L E SI, L.~~€iroo.
corvrITE DE MONED"A _~ ~_.~ _
. EXTRANJERA,

. d - 'o: DELEGAClON DE INDUSTRIA DE
Dla 1 e mayo de 19J7 LA PROVINCIA DE MALAGA

Cambios de Cúmpra de monedas _
puoliCMios de acuerdo con las d1s
()osiciones oficiales:

Divisas pI'ocedentes de
exportaciones

Francos '" ... •.• .•• ....H 23.80
Libms .... .". .... .... ..lit-., 42.45
I>óiares ..• ,.•• .u~' c:. Ha ••• ••• 9.10
Liras ..... •..~ .,.,. ..... ..... ••• ••• ~,15

FI'J:cees suizos _.. ••• ••• ••• 207
Reicllsmatk ~: -.. _ 3.45
!Selga8u~" .-_.•'- -ti ~ .154
F]orlues ~,~ 41".. 4,.95
E&t-~udos ". r4-, _._ a .'w'." 38-60
Peso moneda legal ••• .•• 2.07
CcrOl":'.:lS checus '" J~1.10

Ccronas sueCas'... ...' no "... 2.19
Coronas noruegas ... o.. ... fJ,14
Cüron~s dan.esas .•. ..• ••••.. 1,90

TJn t-orno para cajas d~

:reloj ... '" ... ", ...... __ .
Una prensa a :fricción ."

DELEG..\C10N DE INDUSTRIA DS Dos prensas a pie .... ,- ...
LA PROVINCIA DE SEVILLA Un fuelle- ~J:éCtrico -con·

\ Don Miguel liaro Gueua., Caln presión oxígeno ... '" '"
Sotelo, 6, Gilena, solicita autoriza.. lru:i'talación d-e pulido para.
c~ónae la. Superioridad :para:inB. seis plazas ." ... '"
talar €n dicha. población. calle ce. üna sierra circwar ." _.•
Tilla. un molino aceitero. capital. Una guillotina. circular .. ,
40.000 pesetas. Maquinarla.. un em. Seis pistolas para soldar.
Diedro. u:r..abztidora y una preDSi. Instalación de cromaiio y
tie pist-ón -de 35 centimet-ros. Ya!o't" niquelado............, ..
total, pesetas 20.000. p~~..,ona.l 8 Una prensa a ruec.a. 12 cm.
emplear. 7. Producción, no se :tlj9.. para cajas rel?jes ..... '"
Pue.sta en marcha inm.edia"~.fÜ>q. Una prensa exc~:ntnca '"
pués de la autorización. =- - ... '1 Una, instala~ión de ácid~s
. Quien se Cl'ea perjudiead-o por Una ~~~na a~tomátics.
eno .?r€senta,T,á :redamacio,nes por, .con..eecwu pu~ras •..
€scnw fn .esta Deleg~ción de In- Diversas herram..~ntas ....
du t · .' . '!",..,~t"l"''''i;''''''' rtO""C'"S na c€ Se"'llla Plaza de &~ a vu ~ • ~... . -. •..

p3.i.ia.dent.rod~!.o~ ñls.z.os de ochlJ . ---... T 1 <vi ::n<1
y .qUince' dhs. r-?s~tlVaJl.ltmte• .a. . Oi..a ...... '" ..•. ~.<JVV

CC:"t1t ~e las ~eCha.s,d-e'pubUCl. Quien se considere perjudi"caJil t

C:,n: ti,; ~~ta nota extracto en ~l con esta im-plantacíón de nueva
;'Bo-ieti,n OfiCiai"de !a provincia y industria o importación. podl"á~"
€'-. Al OOLli"""fIN, OFICIAL DEL ES ~ clamar -en el término de -quin'~t

'fADO ('11 Bl:l'gcS. días, d-es4e la pub11c~eión de e:;t~
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ANUNCIOS
PARTICULARES

VQ y documentación de este Real
Tnstituto. el Título de Bachiller co
rre..<;p0ndiente 3Í alumno don Carlos
luan Gonzalez G<'lrda. se antmc:a POr
d presente y en el término de treinta
días. 1.l solicitud del dunlicado de di- .
che título hecha a este Centro nor. el
interesad.:> V de acl ..··,.tlo con la Ord~l1

de 2 de a~osto de 1938.
Gijón. /) de ;¡bril de 1939.·-Año de

la Victoría.-El Director, Antonio
G- Coba. .

616-0

Don T. José Remacha C-adc:na, Vocal
en funciones de Secretario de la
Comls16n Central de Incautaciones.
Certifica: Que por est<1 Comisión se

ha tomado clsiguicnle ·acuc1·cO:
"Visto el expedí~nte instruido sobre

liberación de créditos dc"'Hiios y Nie
to de P. Baurier" > de B<1rcelona, es
ta Com1sión ha acordado quede sin
decto la infervención de dii::hos cré
ditos, de conformidad COn 10 orde
nado en el articulo 79 de Ía Ley de 9

REALU;STI"rUTO DE EN"SE:NiiIi de febrero de 1939.....:Dios ~uarde a
ZA l\i.t!EDB. DE "JOVELLANOS" D'E V. muchos años.·... Burgos, 10 de mar~

Pueden hacer el ing-r~so directa. 6DOS 7:0 de 1939.-111 Año -Triunr2.1.-Jos~
mente en la Depositaria M.unicio;'!l de A N U..N e 1 o Cc·j~és.-Rubrkado"~ _
Pdr.1.j.is de S<1n Estehandel d~bíto de DIOS gua.de a V. muchos ~nos,
prindpa1.. más los apr",mios y ~astos. Habicndo desaparecido en el incen- Burgos. 24- de abril de 1939.....,Año.
o bien en la ofid!':I' de Rc«\udación, dio del Glorioso Cuartel de Simanca i, ¡ de la Victoria.--T. José Remacha.
situ::.rtJ. en el m!chl0 de Cogeces de' donde se encontraba instalado el archi· i 355-P. .. .

AYUNT.-\_l\l1ENTO DE .·PEDRAJA8 1<;01'1'. calle de la J~lesia. numero 3,
DE S.-\N ESTEBAN' domidiio de esta Af!encia.

Don NataHo Escribano Mavo, Recau- A!<f 10 manda y firma el señor don

da
d Nat;¡lio Escribano Mavo. Reciludador

or y Agente Eiecu~ívo dc-1 v A~cnte- Ejecutivo' de Pedrai;:l~ d('
~~~b:::;~iento de Pcdraias de .San San E~teb.ln. a once de abril de mi!

novecien1os treint<'l :.y nucve_-Año de
Hago saher: Que en el expedic:nte la Victoria.-El Agente Ejecutivo.

que instnrye esta Agencia Ejecutiva. Firmado. Nataiio Escribano.
por débitos al Ayuntamiento -de Pe·
draja~ de San E<;teban, por el COn." y romo al practicar el requerimiento
ceptn de respon$abilidadcs del ..cue'f- de pago en el domicilio de don Lo-
do de destitución del SCCTet.1rio oue renzo Adancro Pérez y don Guiller
fu~ de "e5t~ Ayuntamiento don Ru6no mo l\ttJrtfl1 Martfn. no pudo lIev:lr<;('
E,lsas, según sentencia del Tñhnn;¡! a efc:cto r>ar rcsl1lt~r que ha!'l f;¡lk =-=-==-~=..======~~=~~
Provincial de 14 de enero de 1928. cido. se requiere por d nre~ent(' a 10<:
contirmada por el Tribunal Supremo. que resulten ser (O~ herederos de 10<;
por otr:l de 25 de' m;¡yo de I~29. se mismos, p,u.)· que en el plazo que se
ha dictado la que copiada dice así: consigna. d impreso de la nrcwj.

ciencia que se inserta,ha~an efectivo
ProvideilCi"'.- Rc-suit.;¡n do de I.J -c.:r· el débito. con el anremio. v ~.lStos de

fincat:ión expedid~r>or el Secrcbrio f'xpecUenfe. ct/vo nIazo se contar~ oes- COMISIONo CENl'R.o\L DE INC¡\.U...
del AVl1nt.1mienfo de esta villa de Pe· de el $.igl'iente al Queten~a In~;¡r la TACJONES
draj;¡s de San E<;tchan. de acuerdo con i".~('rció., ctecsle :mllncin end BOLE-
ta p>,o\Tidencia dicí;lda por la A1c~ld!a, TIN OFTr:TAl DEL FS1"ADOv dt'" Don T. José Remach;¡ Cadena, Voc.11
de .fechas -4- y 11 de abril actual. res- 1;) prnvi"óa. ptle~tr;m~ctlITido <iau<'1 en funciones de Secrct,1rio de ia

.!Jectiv<lmente. q:'lf' ~OT1 ruar¡ T0fnf 01'- "in h;¡cerlo. ce nroceoerá al em'h;t~ode C'omisi6n'"dé Incautaciones.

. tizo vecino de P¡:¡lacil)-S de la Sierra lo~' bienes de la pertenencia de aqué· Certifico: Que esta Comisi6n ha tO-
(Burg-oc;), don Se~mdo M:lTtín Sanz, 11os. '. mado' clsiguiente acuerdo:
don J.::~ús Arran:: EscoLn. don T.orcn- P('dr;¡j:l" tfeS,m f:<:teY':In. a 11 dI: "Visto el expediente instrufdo sobre
zo ('daner? Pérez. don Guillermo 1~¡'rH .de J93Q ..-Año de la Victoria ..,.... !ibel7.dón de 105 Créditos de "So(i('
M~rtin M:lrtm. don S;:lltlst'ano Marcos FI A~el1tc Ejecutivo Natal.io Escri- .dad Limitada Almacenes Progreso". de
Gornez. don F:<:t~han Fr<lile J\bñoz y h:mo. •. Madrid. e.<:ta Comisión ha :!cord;],'·)
don J\ndrés-Al7clI:r;o Sdnz (;o:lzález. 617-0 quede sin efecto la intervención de di-
todos ellos vecinos de este DtlCb1o. son' ch~s' créditos•. de confonnío<ld edn .. lo
deudores v- re<:pon~a¡'le!' $r,lid.)';amc;¡. oraenéldo en el artículoi9 de laleV
te :t lps fondos Municipa1cs de este de 9de fehrero de '1919-Dios gu"r~
puchlo de Pedrd¡a~. de la (;''ltid;¡A rl~ de a V. ronchas años.-Burg'os. 15 de
once mil cuatrocienlas cincuenta y 00'> AYU1\"rAMTF.~""'() n~ SAJ."lTURCEI:1brií ce 1939.-.. Año de la Victoria.-- e

pe:::ctas sesenfa y nueve céntimos. 1.1sI <ORTUEU,A) lo<:é Cortés.--Rubricado". ..
cuaJes n.o satisfacicron en el p(''':odo Rectificación de annncio Dios gUJ.tdc a V. muchos 2.;;os.
volll~t~no de coh"'<ITlz~ Que !e:; ~¡6 1;; I 1 ". Burgos, a 24 de 3bril de 1919.-
Alcald'a d... confoTDlJ(!ad con lo or Por ?-C!.1prdo de- este Avunt, mJ';'1. A- d J V- t' - J é R• . _ . . d'· no e a le ona.-l . os ema·
ocnaoo por é..1:1. en concord;)ncia ("~n to de 24 e] cornente, de Orden de cha
el ;¡n:cul0 131 &d E5t;;tu10 oe Re- 1& Supt'rloridad. por no adaptar"e 352-P.
cauQ<tdór; <fe 18 de dicíe'llbrc de 192.~. en el procedJmiento a la Orde~'
req¡1iriéTasc a dicho.5 d~tldores. para Circular del Min;stl'rio del InW:1'1 f

que ~cniro de loo; diez di:!s !:ir;uiente<:. de 9 de IDarzode 1938. queda ann-
.~;lt;~t;:fpn el débito cr-oreqdo con ci lado el concurso Y ::mundo par.¡. COl\USION CEr-;-TRAL DE INCA (T..
~.o por 100 de aprl.'mio, el ,11 al ql1C- la vac?nte ¿e Interventor de Fon TACIOlll""'ES
C::trá redllcid<:.11 10 nni l000~ si los dos MuniclnaJes, inserto en -el Bu
dCl!d0.re.<:. rC;ll!z:an e! débito en los <t;t'z LETIN OFICIAL DEL 'ESTADO at'
dl=,!s 9p;P!(''1fes a contar de~de la fecl13 . ..... •
dd rcml"T·J."·'1 10 P'IJC<- t -d 5 del cornenre. AnunelOs Oflch,. ... . .. _, ranscurn os "
éstos ~;n h;¡;:erlo.. .at'tomáticilm~nte Se les.
tle\'~~;í el. 20 por 100. procediéndosP.' Santuree (OrtueUa), 24 d~ marzo
d ~mh:-,.zo (1e r.;{'"..('~ tic su rrouie~"d de 1929.-IU Año TriunfaL-El }..l
Ql!e si fucTl.'n ínr>me"Hcs. SI' orocedeT~ calrle. Jeróním-o Jubet.
.! t0rn:n :mr.t~ci0n p,..eventiva. en el 623wO
p (' ....;..:i0 d~ t~ P"o;:'li('1ad de! 113rf:.{Cl.
P"'-,;,nd() <lpa r eiad'1 a~emás este exne
¿;I'~Ü~ 'fl:lt.l los deudores. rot. rcinte
?'~'; ,. $';.lsfos que ()casione el proce
~~~H?!11'.).



corr-espondi-ente duolicado de di.
cho resguardo-. anulándose -el pt't·
mitivo ;¡ Quedand.o el Rance exec
te de toda r€s"ponsabnidad.'

Oviedo, 25 de enero de J9-39.-
ui Año Triunfal. - El secretarlCl.

'Félix Gómez Villar.
353-P'

BA..1'iCO· BISP~~O .~i\lERICANO

SncU1'Sal de Béjar

. En cumplimiento V a los efe.ctos del
arnculo 71 de nuestros Estatutos, se
hace público el extra."Ío del re~guardo

número 1.5.103-148, de imo('l<;ici6n a
un año fecha. de pesetas 7.000. exne~

dido pOI la Sucursal del Banco His·
uano r\mericano. en Béiar. con fccha.
S deivlio de 1937. a nombTe de ""·ar
{'clino Díaz Rcdondo, Gregaria, Fe1ipe,
Dionisio o luis Diaz. Sánchez. indis-,
tintamente. previniendo. que. transcu
rridos quince días desde la publicaci6n
de este anundo sin que se presente
ninguna reclamación, se procederá a
e,pedit un duplicado y dcclArar nuio·
el resgu.ardo extraviado. quedando cs
te Banco exento de toda responsabili-
dad. . ..

340-P.

Burgos, a 24 de abril de ·193S.~

Año de la Vtctoria.-T. José Re..
m~cha. .'

161-P

COMISION CENTRAL DE INCAU
TAcIoNEs

Don T. José Rem~cha Cadena, Vo.
cal. en funciones-de 5ecretarlil.
-de la Comisión CentFc.1. de In-cau
taciones.
Certifico: Que esta Com.isión ha

tomado el siguiente acuerdo:
"Visto el expediente nstrttído SQ

bre liberación de créditos deMl_
guel Piñón Casteli,o), de Onda (Cas
teilón) , esta Comisión ha acorda.do
Cluede sin efecto la intervf'nción de
dichos créditos, de conformidq1
con 11) ordenado en el ar'"LoÍculo 79
de la Iky de 9 de feb'rero de 19"ig
Dios guarde a V muchos añr-s.
Burgos. 15 de abril d€ 1939.-Añ¡)
de la Victoria.-José Cortés. Ru
bricado." .

-r"\:' • ..: .... _..J,... "... "'7 ..._ .........-.... ....... ,.. ,nT..n.C! I
.LJIU~ QUa..Ll.:.'\: .a. ...·. f ..u.... """"' ....i.iU'..) -u~~ ..

BA.N e o DE E S P A til' A

Barcelona

Habiendo sufrido extravío lln res
~uardo dr:.dcpósito intransmisible, nú'
mero 155.136. de pesetas nominales
1.032.500, en Deuda Amortizable 1927.
sin impuesto. expedido por esta Su
eutsal. en 2& de mayo de 1927. a fa-
vor de don Salvador Sindreu Súñer y
Salvador Durán Sindrcu, indistinta-

B A N e o D E E S P A Ñ A mente', se anuncia al público por 'Úni-
O V i e d o ca \'ez:, para que c1que se crea con

Habiéndose comunica.do a estt! derecho a· rcdamar Jo verifique- dentro
del ph:.o de. un mes, a contar de la

Sucursal el extravio del reseuard'J fecha de in~crción de este annncio en
de depfsito númoefo ll2 541. de p~. el J~OU."TIN, OFICIAL DEL ES
setas 'nonún~les 25.000. en 4% tn. TADO, en "El Castellano", de Rul'
teríor, constituido en esta Depen- f{OS, y en el "Correo Catalan". de B¡¡r-

. dencia. a :nombre de don Antonio ~d(}na, segitn. dcte:,minan 105 ñrti.:u
Botantino Miramón, se anuncia al los cuarto V 41 del Reg!c1m(;nto .;.¡
público por una s04 vez para que' gcnt~ del Bance de- EspJ.ñil:, :ld....irtién·
el que se crea cO'C. d~recho a r~- do!'>e Que, trans~llrrid() dicho· piazo sin
clamar lo verifique dentro del pi;l.. recbm'Jción de tercero, "e cx~dit'á el
zode Uli mes, a contar desde la com:~pondicnlc dppiic.:d.o. de. oi.:hü
1'\ub·'· ., ..:!" ro't a- 111"'''10 ron ..~, r<:s.gu<'!rdo. J.n~l¡;ndo el primiti\'('l v.". _leac~on J.,:-;::' ""~ e lJ ...... ~ lO ':". •qucdi'lnd() ci Rane.... exento de !Oá.<\
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAnO 1 j-drC:$rQn~,h¡ iua .
en el «Diano. de Bm'-=ros" y. "'La V:"-..... ", - Barcdon~. 14 d~ Ol.;lr.:'(I de 1939.",,",
de Asturi.'1S; ,s€gUn deto:rmina el ar- 111 ,,~ T ¡;. E' ~- t·• n.n0 . riu.'l.aS.-l ,x.:re ano,
tículo 4¡ üel Reg1amEr¡tovig.f:~t..¡: F. Zuh:lrlL~.
de este Banco. .:í.Q.virtiéndose· q l,l:;. 3+1-p

transcurrldorlicho plazG sin reC>:¡·
mac!ónd-e tercero, <;e €xpedirá ... i

COMíSIO:S CEN1'RAL DE INCAU
TACIONES

Don T. Jose R-emacha-Cadena, Vo
cal. en ftmcicnss rie SecretanG,
de ia Corr":sión Central de I!icau
té.cicnes.
certifico: Que- esta Comisión ha

tomaao el siguiente acuerdo:
"Vist-oéiexped.iente instruido

sob,e- liberación de créditos de Jg
.entidad· "F-ábrica de Levadura
Pr€ns~da, S. A". de Viladecans, e·J.
ta Comisión ha aCf.lrdado que..t-e
sin ffecto la intervención de dichJs
créditcs, de confornüdad con 1-0 or
denado en el artículo '19 de la LA;
de 9 defe-brero de 1939. Dios guar
de a V. muchos años. Burgos, 10
de marzo de 1939. III Año Triu..1.
fal.-José Cortés. Rubricado,"

Dios guarde a V. ID'lChos años.
Burgos, 25 de abril de 1939.--,

~Il.ño de iaVictoria-.-T. José R~'

w....'1cha.
355-P

COl\IISION CL~TRAL'DE IN'C.4.U.
TACIONES

Dor. T. Jose Remacha Cad-ena., Vr;.
ca!., en funciones de 8ecretano,
de la Comi.siór: Central de lnC1U
tacion~.

Certific&: .Que esta Comisión ha
tomado el siguiente aí'uerdo:

"Visto el expediente instruido so
bre libf.rnciónce crédItos de Su.
cesor de Viud2 de José Riera. da
AreIlYs de Mar. esta. Co.:m1sión ha
acordado qTIede ~in efectc la intz:.

COl\HSJON 'GENTR~o\L DE INCAU· I venclón 'ci~ dichOS créditos~ de con-
TACIO?\~S fonnidad con 10 orden~d{l en el al".

D T T ~ R" h Cad Vaca] tícul{) 79 de- laI.ey de 9 de ·febret'
. on . ¡ ose ...mac a ena, d lfi?o· Di . d V h ...

('n fUncione~ de Secretario de la :: iN ... ..: -0': g~s.r e 3 .• ' :rlUC
o o~

(~Olni:i9n Central. de In5~~taciones'la~os. J3U~gas .. 1:> ~e abru. ae 1~3:.
(.(:;:tifico: Oue eSta CO'1lISIOn ha too Ano de ,a Vlctor13..---Jose Cort,~.

;:l:Jrl() el si¡;ukn te acu.erdo: Rubrlcado."
"\listo el expediente instruido sohre Dios guarde a V.muchos .años.

!ibtrac:ón de crt:(~iios de don Pedro B~t'go:;, a 2,5 i5e abril de 1939.-
TMrel15 C<l.rrío. de Bilbao, esta Co- Año de la"Victo!'ia.~T. José Re- ....--------------
mi~ión h;1 <l2ordado Quede sin efecto macha. .
i.1 ¡..,ü:rvcnción de ¿¡ellOS créditos, de 357-P
,,)nformid;'ld con la ordenado en el
:n ¡icuk, 79 de la Le'" de 9 de fehrero
de 1939.":"'Dios gua~de a V. muchos
añ()~.--Burgos, t'5 de ahril de 1939.
Año de b Victona.-José Cortés.-
Rllbl'icad,,". .

Dins guarde a V. mucho<; años.
Burgos, a 24 de abrU de 1939.-Año

oe I~ VictO:ril.-·T. fosé Remacha.
354·P.
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.VALLADOLUJ

UNXON •.\GRICOU. S. A, L O G RO ~ O r p.o~ la presente. se em~laza a. los
Den Salvador Sanche~ Terán Juez posIbles tenedores de !os. re~endos

. . . valoree;. p:na oue en eJ termmo de
de Pnmera I~stan;>'l de ~a C1U- die:: días corn.n~rezcan ante este luz-
dad de !..CgrODO y SJ part1do.. gado ;¡ usar de su derecho. con apc:r~
Hago saber: Que fln este Juz· cibim1ento que de no verificarlo les

ga.do se sigue €xpedie'1te a instdn. parará el p~riuicioa que en derecho
cia del vpc:no d€est.a é-judad don haya lUQ"ar.
SimeéIl Tejada Es,?inosa sob:-e Tremp, a 14 de: abril de 1939.
car.c{lac~ón ce la h pl}teca en ga- Año de 1<1 Virtoria.-El Secretario Ju
rantía de obrga~!0n-es '3.J portad:,,;r. dic';>I, T.1ime M;¡Jet
emit.Í~3s por la S:)ci~d~d Depor',l- 165-A-.T
va "C)ub Deportivo f.C"lV'of '. en
primero de dh,Jembre de lS23, y
con~tittJída ~obre el "ampo de a€.

Don Antonio Manuel del Fraile C.;i..
portes llamado '~L?s G~nna:s". si:-;,.' vo. Juez de Primera Instanciaoel
en término df" est.q r!ud?d. ho~ Distrito númerO 2 de: esta Ciudad de
~~oidado. en re~olu{"¡0!i de ""sta fe Valladolid y su Partido.
cha y a los ef~"'~o.s de lo di~pu:¿~1) Por d uresentc hago const.;r: Que
en el. artículo 82 de ,1a . L<>v .H~?o- ¡ en este }m.gado y por la Secretarfa
tecan3< hg~er e! S~~'.ir.~o y 11ltEPO 'I. del que refrend.a, se siguen autos de
112!n?rn:c nto pcrte"'''J'lirO ;e d)~ juicio civil ordinario de menor cuan~
m-?l:'esa cuantos secl)Tl<'id~"pn COE 1~:;¡ air.~~;-~· ~ ,'~ rl""-:a :F<;pe~;>,' ·.a.
~erecho a cpon-er~e ~ la c·:m~ei::.¡. ¡Carbaiosa Garrido. ~ayor de edad :v
c:ón, ñaciénaose nre~<:Ylte nue se 1ce e.<::ta vecindad. ,asIstida de su ma
encu€r.tran r'"c"'~c9<; mas· de ¡'lO:; ridn don Sebastián Garrote Rochctte.
t:-es C1J~rt.::!s n~Htes de 13.5 cbj¡g':¡~ también mayor ¿e edad. y de il'{l;a1 ~e
ciones em~tid?s y cf)Tl~ignado €'1~ dnd.ad, c~ntra don lacmto ReCIO Fe-

,. • +- rrer en ignorado parad~to. pero Slt
·?<;te J1I?""2do €! Ca!}l~,"! t>. mver¿~es '.1" d ·-c·l·o 10 ,rue' e'" c·staC.¡u~• • ~. . ~. bmo Oml I I .• -
n~cesano~ para e: 'P~t!,) IJ~ las C'la- 4ad de Val!adoiid. y si. dicho sefl~~
-~!)ta v c~::~o cbl'0'9~lont's q~e f?;. hubiere fallecido. contra sus herederos.A n M. 1N TS T R .A _ te n ~!' rp~cg-e1" v c'1"JOS nt1mero,~ (UYOS nombres y demás drcunst;tn~
n~_' <)Cl:: 'VI~ '")(lJ:! A':!1'l Al -".'2"2 1;(">",: .' •.••,.~ ,s .______ _...:1._~

( 'Ir)· -NT DE 1U· é'l·Trr" ¡.-v". "-U·o. "''''' ~:. '. -.:-,., ... '·'v • .. ;.~ :.Ias y aomlClllv"".~,, !~nur"iI. ""<1; ....
. \.. 1 ... , !., . _" .'"\ al 512 ~9¡:; al :l"~. 633 al &j:n. 1).:;:, ~ue recono=ca Que nunca tuvo par,¡·

al tS9 v 674: al e85. cin;¡dón ni nad;! le pertenece de la
TRIBUNAL NACION.'\L DE RES-

1
Y.;'" ; _ .. ;' .. . 1 B- '_ l.mposid6n en la libreta número 12.881

PONSABILIDADES pryLITrCAS 'Oc.? su .n· e.c.oa.c::~n e v .,le la Caía de Anorros del f¡"'TlCO

~ (: ".... "'. L:TIN OFICIAL DEL E . - A,?O. ex: r.aste:ll:mo. imnt'.c:st:apor don B3ldo-
Se h"c4,e ..ab~~ P?l. el or€se;.U' ~~do el p!'esel" te en Lo¡;trcno a :1. mero Garrido Garrido, cuya w;¡ntia

que cuan ..as denuncl3.s se formUlen c-e abril ce 1939.-Añ') de 1:;:1 V~~· es de ., 493,96 pesetas. en cuvos autos
~G~re casoo ;:le Respo:-;.s~ b:l;{lad pJ t0r13.-· El .JU"7 de Pri -n-era InM.an. v medi.ante dc~co1".occrse e il'h)rar el
!Jt1ca delY r:m presen ',arse confor- c¡a. S21v~d,or S. T-era'1.-El sec,::)~ actual paradero del don lacinto Re·
me al articulo 35 de ~a IR,· a~1t~ tar.0. P R, Mariano Cómez "tO o en ca<:o (I'li~~es sea" i(le; de-
el Tribunal Reg:cndl cOf!'éSpon- 173-A-J mal'dados. en providencia de Q1!ince
diente o al Juzgado ~noVin~ial de -de los corrientes. ~e aco~ñ eml':r.ar
Respcn.sabilida.ces p:¡JíUcas o. ~n nor medio del presente edicto ;:>l de·
su defecto al Juzgadu de Primer? roZG.WO J)"F, Pl?J'fFR\ INSTAN. mandAdo don lacinto Recio fcrrer
L'"1star.cla '0 Municí:n.: dn pun~!) CtA DE TREMP v si éste hubiere fallecido, a ~1lS. ne·

'Ñ 1 rl - • Tederos. para que en el térmmo d~
en que reSl_a e¿ ...enanClante, CMnia de emprrf::amienfo nueve días imÚrC'lrTog-;¡bles, ~. cOI'l!ar

También S€ h2.ce '.:J'I'esente ·que 1 .J-d 1 tlecde su 1I\t)hlh:aciñ~ 'en el BOlETINEn ...htud ce o é1corUél o por e ~
~e a.bsU:ng~rn los ~'C ,t~esa,_{'s de ~eñor hlez de Primera Instancia de OFICV\L DEI. ESTADO ~o.r:m;1r~::-
pre'~r,t·ar instanc1Ss ref?U'ntfs a e<::ta ciut1.ad y su partido, en el expe- cm en 3U!O-; en forma, prevm'end'" es
asuntos que no son '::e la ('.ompe. );f'~t¿ de h,!rt.... ,,('r.o o I"xtr;>".,o de <[tle las copi.1s simp!e~ de la tltd~
t~n:~a de este Tr:buübl. co""'o pe- vaJores, promovido por don Ramón v documento<; acompa~ados se ::s ;t......

+' • d }'b . ~.' t d d d c!i""""'<:ici()n de los mIsmos en la Se-L:C¡rjnes e J ~rtad f"p det~rado1 Enseñat Admetl 3, mayor e e a, "~t~-. d ..e.te l~lZ9..ado y que de
~ l' t r j. casaco. labrador V vecino de Talam, ere an:l e... ....., ,

y el r:qs. en a !TI e !~¿~lC a oe Q 11': en el Que seredama la propiedad de "!lO verifiClrin les parará el nerjuício a
$; ~O. hici.eren, s-e D.r ....c·!'oerá a sn D . 1 dIque huhiere lug,ar en derecho. .

lo~ sis;uiente.. títu!os:os titl1 os e a
:ir":!":v:) ~m !ras tramlre. Deu&:t Perpetua T..,terior4%,núme. y para que sirva de cmpla~amlc"to

San Sebastán. 24 l'ie aor ll ct TOS 37.799 V 65.138, valor nominal en fnTTT13 al demandado o demanda··
1':;:'''t'!.f!0 C~ la Vl:::',or'a.·· P. O ,;neo mil pesetas. Dic;z; Obligaciones dos. lihro el presente. d b '1
-' , FY(:o ~~. P!:, : i"l":-e re~ 'fn- de h Deuda Munidpal de Barcelona Dado en Valladolid. a 17 e;l rl
t··_~·. ?~ ::'rcre,ario ¡;l.egibJe). ~1 6~. e"""sión 1(}21. serie E., nÚmc· de 1939.-Año de la Victoria·-·MEI Ttlcz

11?:-:' ;I..-J r""" 50<--2!5. 195~<:;4-, 119462/6. valor ce Pri:ncra Instancia. Antonio .an'tc·
'''omin;'),l cinco mil pe~etas y todos con del Fraile Calvo.-El Secretario, Ca·
~"!,('''e<; ,orrientes al mes de a~osto briel Gutiérrez.
J(' Fnr,. 167-A·J.

Acordado en Junta g.enc'íal ex
traordinaria de 3 de ~os corrIen"
tes, por la Sode:1:1:1 AnóniTJ
"Unión Agrícola". la disolución ie
l~ misma, la Junta liqu;'iadoN
nombrada al efecto ,~on arreglo a
los estatutos s'ociales, da Up p!azo
de un mes. a conta.:- d€l dia si
.g'J.ient.e a la ir.ser~:tn rie est."
a!lunc:o en el BOLE cm {)li';CI !\"
DEL ESTADO, para 1Je los ac"'e~

dores de la SccÍedad o p~rsonJ~

Que l-f ngan que haceT a]gl1na r~

clam-ación la 'efectúe"!:! ~nt€ la JU[1

ta liquidadora. domt·:,Jiad~ .e~ ei
antiguo domidHo de la Socie:hd
Fábrica de Har~t:as i..a Rnsarlo',
de Aran da ce DU€ro.

Pasado este plazo C'E,' prl)cede¡a
a f'fpctuar la li(lui(%~i"'n con, arre<
glo a lOS datos de los :l1)rcs de co" :
tab!l:dady ef-ectos d~ laSo~iedad·

A~antj-a de Duero. 17 d"?' gblil de
1939.--Año de la Vic"oria -UUlO~
A?"rícola. S. A, .
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